
ACTA DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA lÁ JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SCX:iOS DE LA 
COM PAÑÍA KIKEMAR CIA LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la Ciudad de Quilo, a 31 de mano det dos mil éei y siete, a las 08h00 en el domicilio principa!  de 
la compañía uDtcado en la ciudad de Quto, en la A. General Rumiñatiui y Av. San Luis, se instala la 
Junta Genera!  Ordinaria con la asistencia de los siguientes socios: 

Sodo 
Srta. Maria Candad Moncayo 

Pirlicipa tíonM Porcentaje 
1450 50% 

Sria, Valena Ceis Amias 1450  50% 
TOTAL 2900  !  100% 

Preside la lunta y actúa como Secretana ad hoc la Sna Valena Paulina Celi Amias 

Los comparecientes representan la totaíidad del caprai social de la compañía y aceptan consí' tutrse 
en Junta General Universal Ordinana de Soctos, según lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías^  para conocer y resolver sotxe el orden del día propuesto 

El presidente da lectura al orden del día: 

1. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE EL INFORME DE GERENCIA POR EL 
EJERCICIO ECONOMICO 2016. 

2. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓM ICO 2018. 

La presidencia anies de declarar instalada la Junta soitala que tos soctos se prononaen acerca de la 
aceptación del orden dei dia, y ai electo los concurrentes por unaninnidad aprueban dicha orden del 
día. y la ceiebractór de la Junta 

La presidencia al constatar que se encuentra presente el Iota!  del capital social declara instalada ia 
Junta Universal y dispone que se trate del orden del día: 

1. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE EL INFORME DE GERENCIA POR EL 
EJERCICIO ECONOMICO 2016. 

Toma la palabra is Srta Mana Caridad Moncayo, en caiKJad de Gerente General de la compañía, 
quien pone en considefación de la Junta su informe respecto dei afto 2015. 

RESaUClON: 

Luego de vanas adaraciones, ios socios por unanimidad, aprueban ei informe de labores por el 
periodo dei af\  fiscá 2016. Para esta votación se ha tomado en cuenta lo dispuesto en el articulo 243 
de \ 3  ley de compañías por lo que no se ha tomado en consideraaón a la Sfla. Mana Candad 
Moncayo 



2. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LOS ESTADOS FWANCIEROS 
CORRESPONDIENTE AL EL EJERCICIO ECONOMICO 2012. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El gerente de la compa/ ^ía pone a consideración de ta Junta ios Estados Financieros por el e^ icio 
económico 2016zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i que receja razon^iemente ia situación financiera de ia empresa y el resultado de 
sus actividades. 

RESaUCtON: 

Anabzados los t>aiances de la compañía dei aAo 2015, los socios votan a favor de su aprobación, con 
^  voto salvado del Gerente. 

Sin tener más puntos que tratar en esta sesión, el Presidente de la Junta ordena un receso para la 
preparación de la presente acia, luego cte la cual la mtsma ha sido leida y aprobada oor unanirridad, 
porto que suscnben los comparecientes ai pe de la mísma. 

Se deja constancia que formara parte del expediente de esta junta los siguientes documentos: 

Infcxme de Gerente General 

Estados Financieros ai 31 de Diciembre de 2016 

La Junta Generaí se levanta a tas lOhOO. 

Valeria Pauüría Ceti Armas 

PRESIDEN Tb' SECRETARíA ADHOC 

Acción islas 

Valerts-Paulína Ceii Armas Mana Caridad Moncayo Toaes 


